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Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7425 REAL DECRETO 349/2001, de 4 de abril, por
el que se regula la composición y funciones
de la Comisión Superior de Personal.

La Comisión Superior de Personal se configura en
el artículo 9 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, como
órgano colegiado de coordinación, documentación y ase-
soramiento para la elaboración de la política de personal
al servicio de la Administración del Estado.

En el Real Decreto 1085/1990, de 31 de agosto,
se regulaba la composición y funciones del mencionado
órgano colegiado.

Los cambios organizativos producidos en los últimos
años en la estructura de la Administración General del
Estado y sus Organismos públicos y la evolución en mate-
rias como la ordenación, la planificación y la gestión
de los recursos humanos en las Administraciones públi-
cas aconsejan abordar la modificación en la composición
y funciones de la Comisión Superior de Personal.

En cuanto a la composición, el Real Decreto presenta
como novedad significativa la incorporación a la Comi-
sión, en calidad de vocales, de los Subsecretarios de
los diferentes Departamentos ministeriales, en conso-
nancia con su condición de jefes superiores del personal
de éstos atribuida por la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado. Por otra parte, se ha revelado impres-
cindible estructurar a la Comisión en Pleno y Comisión
Permanente, estableciendo un mecanismo flexible de dis-
tribución de asuntos entre ambos, que pueda permitir
la celebración de reuniones del órgano colegiado con
la frecuencia que las necesidades de cada momento
demanden.

Por lo que se refiere a las funciones, el presente Real
Decreto trata de reforzar las de carácter consultivo y
coordinador, no sólo de la producción normativa sobre
el régimen de los recursos humanos de la Administración
General del Estado, sino también de las medidas y cri-
terios de actuación en materia de ordenación, planifi-
cación y gestión en ese ámbito y de los criterios de
aplicación del régimen jurídico de la función pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 30 de marzo de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza.

1. La Comisión Superior de Personal, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, se configura como un órgano colegiado de coor-
dinación, documentación y asesoramiento para la ela-
boración de la política de personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado.

2. La Comisión Superior de Personal está adscrita
al Ministerio de Administraciones Públicas y ejercerá las
competencias y funciones asignadas por la legislación
vigente en materia de Función Pública y las atribuidas
en este Real Decreto.

Artículo 2. Funciones.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo anterior,
corresponde a la Comisión Superior de Personal el ejer-
cicio de las siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente los proyectos de dis-
posiciones de carácter general que afecten al personal
incluido en el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y los referidos al personal sujeto a un régimen
singular o especial conforme a lo previsto en el apartado
2 de dicho artículo.

b) Informar las propuestas que le sean sometidas
por el Secretario de Estado para la Administración Públi-
ca para una mejor ordenación, planificación y gestión
de la Función Pública.

c) Informar las propuestas de establecimiento de
criterios unitarios de actuación en materia de personal
funcionario o laboral en el ámbito de la Administración
General del Estado y de los Organismos públicos depen-
dientes o vinculados a ella.

d) Coordinar los criterios de aplicación del régimen
jurídico de la función pública.

e) Informar las consultas de los Departamentos
ministeriales sobre materias relativas al régimen de la
función pública.

f) Informar preceptivamente los planes de empleo.
g) Realizar o encomendar la realización de estudios

e informes sobre los recursos humanos de la Adminis-
tración General del Estado y los Organismos públicos
vinculados o dependientes de ésta.

h) La ordenación y documentación de los acuerdos
y criterios adoptados en el ejercicio de sus funciones.

i) Ejercer cuantas otras funciones le estén atribui-
das.

Artículo 3. Composición.

1. La Comisión Superior de Personal, presidida por
el Secretario de Estado para la Administración Pública,
funcionará en Pleno o en Comisión Permanente.

2. Corresponde al Pleno de la Comisión Superior
de Personal resolver las cuestiones en las que no se
haya alcanzado acuerdo en la Comisión Permanente, y
conocer de cuantos asuntos le encomiende expresamen-
te la normativa o le someta el Presidente de la Comisión.

3. El Pleno estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el Secretario de Estado para la Admi-
nistración Pública, que podrá ser sustituido por el miem-
bro del Pleno que designe.

b) Vocales: los Subsecretarios de los Departamen-
tos ministeriales, el Interventor general de la Adminis-
tración del Estado y el Director general de la Función
Pública al que corresponde la Secretaría.
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4. La Comisión Permanente realizará los trabajos
preparatorios de las sesiones a celebrar por el Pleno
y conocerá de todos aquellos asuntos no atribuidos a
la competencia del Pleno, o que éste le encomiende.

5. La Comisión Permanente estará compuesta por
los siguientes miembros:

A) Presidente: el Director general de la Función
Pública.

B) Vocales:

a) Los Directores generales de Organización Admi-
nistrativa, de Inspección, Simplificación y Calidad de los
Servicios, de Costes de Personal y Pensiones Públicas
y de Presupuestos.

b) Un representante de cada Departamento que
será el Director general que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de personal o un Subdirector gene-
ral que ejerza dichas funciones.

c) Un representante de la Intervención General de
la Administración del Estado con categoría de Subdi-
rector general.

d) El Subdirector general de Ordenación del Régi-
men Jurídico y Relaciones Institucionales de la Función
Pública, que actuará además como Secretario.

El Presidente de la Comisión Permanente podrá con-
vocar a los responsables de personal de los Organismos
públicos de la Administración General del Estado en
aquellas ocasiones que lo considere necesario.

Artículo 4. Régimen jurídico y de funcionamiento.

El régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión
Permanente y del Pleno de la Comisión Superior de Per-
sonal se ajustarán a las normas contenidas en el capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de las peculiaridades organizativas contenidas en
este Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1085/1990, de 31
de agosto, sobre Composición y Funciones de la Comi-
sión Superior de Personal.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

7426 CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2000,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales para 2001.

Advertido error en el texto de la Ley del Principado
de Asturias 3/2000, de 30 de diciembre, de Presupues-

tos Generales para 2001 (publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 51, de 28 de febrero de 2001),
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

CAPÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos
y de sus modificaciones

SECCIÓN PRIMERA. CRÉDITOS INICIALES Y FINANCIACIÓN
DE LOS MISMOS

Página 7458, donde dice:

«Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos
e ingresos.

...
5. En los presupuestos de las empresas públicas

con participación mayoritaria, directa o indirecta, del Prin-
cipado en su capital social se incluyen las estimaciones
y previsiones de gastos e ingresos, así como sus estados
financieros referidos a su actividad específica:

...

e) “Productora de Programas del Principado de Astu-
rias, Sociedad Anónima”: doscientos nueve millones seis-
cientas treinta y seis mil (209.636.000) pesetas.»

Debe decir:

«Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos
e ingresos.

...
5. En los presupuestos de las empresas públicas

con participación mayoritaria, directa o indirecta, del Prin-
cipado en su capital social se incluyen las estimaciones
y previsiones de gastos e ingresos, así como sus estados
financieros referidos a su actividad específica:

...

e) “Productora de Programas del Principado de Astu-
rias, Sociedad Anónima”: ciento ochenta y siete millones
setecientas trece mil (187.713.000) pesetas.»

(Publicado en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias»
número 063, de 11 de marzo de 2001.)

7427 CORRECCIÓN de errores de la Ley 4/2000,
de 30 de diciembre, de Medidas Presupues-
tarias, Administrativas y Fiscales.

Advertidos errores en el texto de la Ley del Principado
de Asturias 4/2000, de 30 de diciembre, de Medidas
Presupuestarias, Administrativas y Fiscales (publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 51, de 28 de
febrero de 2001), se procede a su corrección en el
siguiente sentido:

CAPÍTULO III
Medidas fiscales

Artículo quinto. Modificaciones del texto refundido de
las Leyes de Tasas y Precios Públicos, aprobado por
Decreto Legislativo del Principado de Asturias
1/1998, de 11 de junio.

Página 7470, donde dice:
«Uno. Se modifican las tarifas 1, 2, 3 y 6 del artículo

39 “Tarifas” relativas a la Tasa de industria, que quedan
redactadas de la siguiente forma:


